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COORDINACIÓN DE SERVICIOS 

PARLAMENTARIOS 

DIRECCIÓN DE APOYO Y SEGUIMIENTO A COMISIONES Y COMITÉS 

 

  

V LEGISLATURA 

 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN PREVIA 

DEL SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES ORDINARIAS 

DEL TERCER AÑO DE  EJERCICIO. 
14 de marzo de 2012 

Inicio: 12:00 

                                                                                                                                                                       Conclusión: 12:25 

 

Se levantó la sesión previa y se citó para la sesión que tendrá lugar el día jueves 15 de marzo del año en curso a las 11:00 

horas. 

 
 

 

Desarrollo de la Sesión 

 Lista de asistencia. 

 Lectura del orden del día. 

Elección de la Mesa Directiva 

Elección de la Mesa Directiva que coordinará los trabajos 

correspondientes al mes de marzo del Segundo Periodo de 

Sesiones Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la V 

Legislatura. 

 En consecuencia, se declara que han sido electos 

para integrar la Mesa Directiva que coordinará los 

trabajos de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, V Legislatura, durante el periodo 

comprendido del 15 al 31 de marzo del año en 

curso, los siguientes Diputados y Diputadas:  

Presidente Diputado Carlo Fabián Pizano Salinas.  

Vicepresidenta Diputada Rocío Barrera Badillo.  

Vicepresidente Diputado Leobardo Juan Urbina 

Mosqueda.  

Vicepresidente Diputado Víctor Gabriel Varela López.  

Vicepresidente Diputado Sergio Eguren Cornejo.  

Secretario Diputado Rafael Calderón Jiménez.  

Secretaria Diputada María Natividad Patricia Razo 

Vázquez.  

Prosecretario Diputado Armando Jiménez Hernández.  

Prosecretario Diputado Juan Pablo Pérez Mejía.  

 En los términos del artículo 36 fracción XV de la 

Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, comuníquese la elección de la 

Mesa Directiva al Jefe de Gobierno del Distrito 

Federal, al Presidente del Tribunal Superior de 

Justicia del Distrito Federal, así como a las 

Cámaras de Diputados y de Senadores del 

honorable Congreso de la Unión.  

 


